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1 Por el momento no se ha aprobado la Orden por la Diputación Foral de Álava, en cualquier caso, 

ha informado en su página web de los siguientes plazos (orientativos): 

o Atención presencial (Rentaraba): la atención presencial para la confección de la declaración 
de la renta en las oficinas forales se retrasará al mes de septiembre. 

o Rentaraba vía entidades financieras y gestorías: en el caso de que las entidades financieras 

y las gestorías mantengan su servicio de confección de las declaraciones de la renta, la 
Hacienda Foral seguirá recibiendo las liquidaciones en el plazo habitual (desde abril hasta 
junio). Asimismo, se ampliará la posibilidad de recibir liquidaciones desde septiembre hasta 
octubre. 

o Tramitación online para aceptar Rentafácil: se mantienen los plazos de envío de cartas con 
las propuestas de la declaración a más de 100.000 contribuyentes durante el mes de abril. 
Se podrá aceptar online (vía internet) o telefónicamente la propuesta y se mantienen las 
devoluciones en el plazo de 24/48 horas. 

o Para modificar la propuesta de Rentafácil: se aplaza a septiembre el servicio presencial en 
las oficinas de Hacienda en el caso de que las personas contribuyentes no estén de acuerdo 
con la propuesta. También se podrá acudir al resto de vías (Rentared, gestorías o entidades 
financieras colaboradoras) en los plazos habituales (desde abril hasta junio y también en 
septiembre y octubre). 

o Rentared: se amplía la posibilidad de confeccionar la declaración de la renta por internet 

(desde abril hasta junio, y también desde septiembre hasta octubre). Se mantienen las 
devoluciones en 24/48 horas y se retrasan los pagos a Hacienda hasta noviembre.
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2 Si bien el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2020 no declara de manera expresa y directa la 

suspensión de la tramitación de los procedimientos tributarios, en la nota de prensa emitida por 

la Diputación Foral de Álava como consecuencia de la aprobación del Decreto Normativo de 

Urgencia Fiscal sí dice expresamente, en relación con esta medida, que se produce la 

“Suspensión de la tramitación de los procedimientos tributarios”. 
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